
EMAP§
EMPRESA MUNICIPAL
,"DE AGUA POTABLE
,J' Y SANEAMIENTO

EL JTTE ASHTfiI§TR.ATIVO-FI}I*fi¡CIERO DE I=A E},IPftESA MUNTCIPAL DE A§['A
PGTA§LE ÜEL }J'T,ITTCTPIO Dñ §AH MARCO+ DEPARTAMENTO DE §áH MAf;,Cos,
HACE COITSTAR: ---------
Que la Empresa Municipal de Agua Potable de San Marcos, departamento de San Marcos,
como sujeto obligado a transparentar las acciones de cada una de las dependencias
administrativas, debe cumplir can la puhlicación de infarrnación considerada de oficic, esto,
según lo establecido en el en el artículc 10 del Decreto 57-20ü8. El Fideicamisc, tiene cúms
fin u cbjetivo f*mentar el desarroila económico y social a través del manejo de fos recursos
públicos que serán administrados por una institt¡cién fiducíaria y así dar seguimiento a
diversos prüsrarnas y proye{tcs estatales que persiguen el bien cornún. §in en'lbargo, la
Empresa Municipal de Agua Potable de San Marcos, departarnento de San Marccs, a la fecha,
no tiene contrato de Fideicomiso de bienes o derechss con ninguna instituclón
hancaria en calidad de institucién Fiduciaria. Para rnantener actualizáda la página web
de la Municipalidad del Munícipio de San Marcos, departamento de 5an Marcos
{ ) y dar fiel cumplimiento a lo establecido en el
affículo 10, numeral 21, del Decreto 57-2008, y para los usos legales correspondientes se
extiende la presente nota de referencia en una hoja de papel bond con membrete de la
institucién al Encargo de la Unidad de Información Pública y se le solicita, que la presente
nota sea publicada en la informacíón de oficio de la Munícípalidad de San Marcos,
departamento de San Marcos..
San Marcos. San Marcos 06 de Enero de dos mil veinte. ,

TAE. Marvin E

lefe Admini Financiero
Empresa Munic I de Agua P*tabfe

Marcos

7a. Avenida'A' 8-45 Zona I , San Marcos

Teléfono: 7957-8787

e-mail. emapsm@gmail.com
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EL JEFE ADMINISTRATIVO.FINANCIERO DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA
POTABLE DEL MUNTCTPTO DE SAH MARCOS, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS,

Que la Empresa Municipal de Agua Potable de San Marcos, departamento de San Marcos,
como sujeto obligado a transparentar las acciones de cada una de las dependencias
adm.inistrativas, debe cumplir con Ia publicac¡én de informacién considerada de oflcio, esto,
según Io establecido en el en el artículo 10 del Decreto 57-2008. El Fideicomiso, tiene como
fln u objetivo fomentar el desarrotlo económico y social a kavés del manejo de los recursos
públicos que serán administrados por una insiitución fiduciaria y así dir seguimiento a
diversos programas y proyectos estatales que persiguen el bien común. Sin ámbargo, la
Empresa Municipal de Agua Potable de San Marcos, depaftamento de San Marcos, a la lecha,
no tiene contrato de Fideicomiso de bienes o derechos con ninguna institución
bancaria en calidad de institución Fiduciaria, Para mantener actualizáda h página web
de la Municípalidad del Munícipio de San Marcos, departamento de San jqur.oi
tWww.munic¡gcfidadd ) y dar fiel cumplimiento a lo estabfecido en el
artículo 10, numeral 21, del Decreto 57-2008, y para los usos legales correspondientes se
extiende, la presente nota de referencia en una hoja de papel bónd con membrete de la
institución al Encargo de la Unidad de Información Fúbt¡ca y se le solicíta, que Ia presente
nota sea publicada en la información de oficio de la Municipalidad de San Marcos,
departamento de San Marcos..
san Marcos, san Marcos 2l de Diciembre de dos mir diecínueve

TAE, Marvin Solérzano
Jefe Admi tivo-Financiero

I de Agua PotableEmpresa Mun
Marcos

7a. Avenida.A' 8-45 Zona 1, San

"\o\D,
f*'

Teléfono: 7957-8787

e-mail. emapsm@gmail.com
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EL IEFE A}'.¡IIHISTRATIYO.FIHANCIERO DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA
POTABLE DEL MUNTCTPTO DE SAN MARCOS, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS,
HACE CONSTAR: ---------
Que la Empresa Municipal de Agua Potable de San Marcos, departamento de San Marcos,
como sujeto obligado a transparentar las acciones de cada una de las dependencias
administrativas, debe cumplir con la publicación de información considerada de oficio, esto,
según lo establecido en el en el artículo 10 del Decreto 57-2008. El Fideicomiso, tiene cCImo
fin u objetivo fomentar el desarrollo económico y social a través del manejo de los recursos
públicos que serán administrados por una institución fiduciaria y así dar seguimiento a
diversos prCIgramas y proyectos estatales que persiguen el bien común. Sin embargo, la
Empresa Municipal de Agua Potable de San Marcos, departamento de San Marcos, a la fecha,
no tiene contrato de Fideicomiso de bienes o derechos con ninguna institución
bancaria en calidad de institución Fiduciaria, Para mantener actualizáda la página web
de la Municipalidad del Munícipio de San Marcos, depaftamento de San 

-lvlarcos

(www,munlcipalidaddesanmarcos.goh.ql) y dar fiel cumplimiento a lo establecido en el
artículo 10, numeral 21, del Decreto 57-2008, y para los usos legales correspondientes se
extiende la presente nota de referencia en una hoja de papel bond con membrete de la
institución al Encargc de la Unidad de Información Pública se le solicita. que la presente nota
sea publicada en la información de oficio de la Municipalidad de San Marcos, departamento
de San Marcos..
San Marcos, San Marcos 10 de Noviembre de dos mil diecinueve

TAE, Marvin
Jefe Admin

Empresa ipal de Agua Potable
Marcos

7a. Avenida'A' 8-45 Zona 1, San Marcos
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Teléfono: 7957-8787

e-mail, emapsm@gmail.com
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EL IEFE ADHIHISTRÁTIVO.FINANCIERO DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA
POTABLE DEL MUNTCTPTO DE SAN MARCOS, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS,
}IACE CONSTAR: ---------
Que la Empresa Municipal de Agua Potable de San Marcos, departamento de San Marcos,
cqmo sujeto obligado a transparentar las acciones de cada una de las dependencias
administrativas, debe cumplir con la publicación de información considerada de oficio, esto,
¡egún lo establecido en el en el artículo 10 del Decreto 57-2008. El Fideicomiso, tiene .or*
fin u objetivofomentar el desarrollo económico y social a través del manejo de'los recursos
públicas que serán administrados por una institucíón fiduciaria y así dir seguimlento a
diversos prCIgramas y proyectos estatales que persiguen el bien común. Sin émbargo, la
Empresa Municipal de Agua Potable de San Marcos, departamento de San Marcos, a la fecha,
no tiene contrato de Fideicomiso de bienes o derechos con ninguna institución
bancaria en calidad de institución Fiduciaria. Para mantener actualizáda la página web
de la Municipalidad del Municipio de San Marcos, departamento de San Marcos(www.munic¡pamaO ) y dar fiel cumplimiento a lo establecido en el
artículo 1§, numeral 21, def »ecreta }j-ZoOA, y para lss usos legales correspondientes se
extiende la presente nota de referencia en una hoja de papel bónd con membrete de la
institucién al Encargo de la Unidad de Información Pública se ie solicita, que la presente nota
sea publicada en la información de oficio de la Municipalidad de san t{arcos, departamento
de San Marcos..
San Marcos, San Marcos 01 de Octubre de dos mil diecinueve

TAE. Ma¡vin
Jefe Admin

Empresa ipal de Agua Potable
Marcos

7a. Avenida'A' 8-45 Zona I, San Marcos

Teléfono: 7957-8787

e-mail. emapsm@gmail.oom


